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¡Emita su Voto el 4 de Noviembre! 
Somos ha estado trabajando muy duro, registrando a cientos de latinos que votarán en estas elecciones por primera 

vez, además de informar sobre el proceso electoral a miles que raramente votan en Santa Fe. Por todo ese trabajo, 

queremos darle las gracias a todos nuestros voluntarios que han hecho del proyecto Nuestro Voto 2008 todo un 

éxito. ¡Pero todavía no hemos terminado! Aún necesitamos la ayuda de usted el 4 de noviembre, Día de las 

Elecciones Presidenciales. Llame a nuestra oficina lo más pronto posible para registrarse como voluntario. 

 

Recientemente, noticieros y periódicos han reportado casos de acoso e intimidación a votantes latinos en nuestra 

comunidad. Sintonicé nuestro programa de radio, Nuestra América, este domingo a las 5 p. m. en KSFR 101.1 FM 

para escuchar a representantes de ACLU, ACORN y MALDEF explicar cómo esto impacta al electoral latino y 

cómo protegerse.  

 

Si tiene algún problema el Día de las Elecciones Presidenciales o necesita que lo lleven a los lugares de sufragio, 

llame a Somos al 505-424-7832. 

 

 
 
 

MALDEF PRESENTA UNA DEMANDA EN CONTRA DEL PARTIDO REPUBLICANO  
DE NUEVO MÉXICO POR INTIMIDAR A VOTANTES LATINOS  
El Mexican American Legal Defense and Eductional Fund (MALDEF) y ACLU presentaron dos demandas por 

separado en contra del Partido Republicano de Nuevo México, el pasado 27 de octubre del 2008, por intimidar, 

acosar y violar el derecho de privacidad de votantes latinos, quienes recientemente se habían registrado en N. M. 

 

VOTANTES QUE NO RECIBIERON SU BOLETA ELECTORAL POR CORREO PODRÁN VOTAR 
Una corte estatal falló a favor de la petición de la Coalición de Protección Electoral, la cual requiere que la 

Sus derechos en el Día de Elecciones 
 

En Nuevo México usted tiene el derecho de: 

 

• Emitir su voto si usted está en la fila de los lugares de 

votación antes de las  7 p. m., aunque estos cierren 

después de que usted llegue 

 

• Recibir ayuda de un amigo si usted necesita asistencia 

en su boleta electoral 

 

• Recibir una boleta electoral de repuesto en caso que 

usted cometa un error o si su boleta está defectuosa 

 

• Emitir su sufragio por medio de una boleta electoral de 

emergencia si la maquina de votación se descomponga 

 

• Exigir presentar su voto con una boleta electoral común 

si se le dice que su nombre no está en la lista de 

votantes. Si a usted no se le proporciona una boleta 

electoral en esa situación, llame a Somos. 

 



 

 Escribana del Condado Santa Fe permita que las personas que solicitaron la boleta electoral por correo pero que no 

la recibieron puedan emitir su voto en los lugares de sufragio o en la oficina de la Escribana, desde el jueves, 

octubre 30 del 2008 hasta el Día de Elecciones Presidenciales. Estos votantes tendrán que firmar un documento 

aclarando que no recibió o que no votó por medio de una boleta electoral enviada por correo. 

 

VOTANTES INMIGRANTES REBASA EL MARGEN DE VICTORIA PRESIDENCIAL DEL 2004 
El informe del Immigration Policy Center (IPC) titulado “The New American Electorate: The Growing Political 

Power of Immigrants and their Children” examina el aumento de la influencia electoral de los inmigrantes latinos y 

asiáticos. El informe muestra que los Nuevos Americanos fueron cerca de un siete por ciento de los votantes 

registrados en Nuevo México en la pasada elección presidencial, mientras que el margen de victoria en el 2004 

equivalió a sólo 0.6 por ciento de todos los votantes registrados. En el 2006, los inmigrantes y sus hijos formaron 

cerca del cuatro por ciento del electorado general. 

 

EN OTRAS NOTICIAS….  
OPORTUNIDAD DE TRABAJO EN UNA ORGANIZACIÓN DE DERECHOS CIVILES 

El ACLU de Nuevo México tiene una vacante de empleo de Director del Centro Regional para los Derechos 

Fronterizos.  

Para más información acerca de esta oportunidad, visite http://aclu-nm.org/About/opps.html 

 
EL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD NACIONAL (DHS) INTENTARA ENCONTRAR INMIGRANTES 
INDOCUMENTADOS EN LAS CÁRCELES DE EE. UU. 
La revista semanal National Journal reportó que el pasado 27 de octubre DHS inició un programa que intensificará 

su esfuerzo en la deportación de inmigrantes indocumentados que se encuentran detenidos en las cárceles por todo 

el país. 

 

ICE, agencia de Servicios de Inmigración y Control de Aduana, indicó que las prisiones y cárceles federales, 

estatales y locales tienen encarcelados de 300.000 a 450.000 inmigrantes indocumentados que pueden ser 

deportados. Además, el programa costaría 3 billones de dólares anuales, que tal monto es más de la mitad del 

presupuesto anual  de la agencia. 

 

Aunque ICE asegura que sus agentes sólo detienen y deportan a inmigrantes culpables de crímenes violentos, 

Somos ha recibido numerosos reportes de que ICE detiene y deporta a personas indocumentadas detenidas por 

delitos menores, pero que nunca se les dio la oportunidad de defenderse en corte.  

 
EL REGLAMENTO FINAL DE UTILIZAR LAS CARTAS “NO MATCH” PERJUDICARÁN A LOS 
TRABAJADORES DE EE. UU. 

El Departamento de Seguridad Nacional (DHS) presentó una vez más, el 23 de octubre del 2008, el reglamento que 

utilizaría las cartas “No Match Letters” de la Administración del Seguro Social (SSA) para forzar a los empresarios 

a desemplear a trabajadores que reciban estas notificaciones. Las cartas señalan que el nombre y el número del 

Seguro Social del trabajador no concuerdan. 

 

El reglamento no es diferente del que se presentó en el 2007, el cual fue bloqueado por una corte federal.  El fallo 

fue el resultado de la demanda presentada por organizaciones de derechos civiles, el 5 de septiembre del 2007, en la 

que señalaron que el reglamento del DHS era una amenaza para los trabajadores ciudadanos estadounidenses y 

otros trabajadores con autorización laboral legal, debido a que las fuentes de datos del SSA tienen errores 

administrativos. Además que el “No Match Letter” no indica el estatus migratorio del trabajador en cuestión. El 

reglamento presentado por el DHS impone obligaciones a los empresarios que reciban cartas de notificación de 

discrepancia de datos o “No-Match Letters” del SSA. El fallo de la corte federal en el 2007 que obstruye el 

reglamento del DHS también se aplica a el reglamento presentado este año. 
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